
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110013103024-2013-00513-00 

 

1. Se avoca conocimiento del proceso remitido por el Juzgado Primero (1) Civil Circuito 

Transitorio de Bogotá, el cual fue creado por los Acuerdos de la PCSJA19-11335, PCSJA20-

11483 y prorrogado por el Acuerdo PCSJA20-11574.  

 

2. Secretaría proceda a elaborar el edicto ordenado en el inciso 3º de la providencia adiada 

13 de agosto de 2020 (fl. 158), una vez elaborado, la parte demandante proceda a la 

publicación del mismo en un término no mayor a 30 días, so pena de terminar el presente 

asunto por desistimiento tácito bajo los lineamientos del artículo 317 del C.G.P.  

 

3. No se accede a la solicitud del curador Ad – Litem (PDF 03)  como quiera que en el 

presente asunto no se encuentra integrado el contradictorio, así las cosas, el traslado 

solicitado se efectuara una vez se notifique a la totalidad del extremo demandado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 12 DE AGOSTO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 078 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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